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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTA MARTA 

Por estado No. 064 de fecha de 4 de agosto 
de 2023, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES. 

                

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso la presente 

demanda informándole que el apoderado del demandante informa al proceso el 

fallecimiento del señor ALVARO RAFAEL URIBE MARQUEZ, parte 

demandante, y solicita se reconozca sucesor procesal. Ordene. 

Santa Marta, Primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Tres (3) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Tal como lo establece el informe secretarial, se tiene que el apoderado de la 

parte demandante informa su fallecimiento del señor ALVARO RAFAEL 

URIBE MARQUEZ aportando el respectivo registro civil de defunción. 

A su vez, aporta registro civil de nacimiento del señor ÁLVARO JOSE URIBE 

ESCOBAR, con C.C. 1.083.552.738, en cálida de heredero del demandante, y 

solicita se tenga como sucesor procesal. 

 Sobre el particular el artículo 68 del C.G.P. establece:  

ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado ausente, 

el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos 

o el correspondiente curador. 

Así las cosas, por haber sido acreditada la defunción del demandante, la calidad 

de heredero del señor ÁLVARO JOSE URIBE ESCOBAR, y el mandato 

otorgado por este último,   se reconoce como sucesor procesar en el presente 

proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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